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Resolución Número 295
(Agosto 31 de 2017)

“Por la cual se adopta el reglamento de 
la Comisión de Personal de la Unidad 

Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL
En ejercicio de las funciones delegadas por 

el Numeral 1 del Artículo Segundo de  la 
Resolución 331 del 17 de junio de 2016 y, 

CONSIDERANDO:

1.-	 Que el Numeral 1 del Artículo Segundo de la Re-
solución No. 331 del 17 de junio de 2016 señaló 
como función delegada en el Secretario General 
las siguientes: “Suscribir los actos administrativos 
que sean necesarios dentro de la labor propia de 
la administración de personal de la Entidad” 

2.-	 Que de conformidad con lo ordenado por el Nu-
meral 1 del Artículo 16 de la Ley 909 de 2004, en 
toda entidad regulada por esta ley deberá existir 
una Comisión de Personal.

3.-	 Que al tenor de lo dispuesto en el Parágrafo del 
Artículo 2.2.14.1.1 del Decreto 1083 de 2015, las 
Comisiones de Personal deben establecer su 
reglamento de funcionamiento.

4.-	 Que según Acta No. 002 del 27 de julio de 2017, 
se aprobó el Reglamento Interno para la Comisión 
de Personal de la Unidad Administrativa Especial 
de Rehabilitación y Mantenimiento Vial D.C, 

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el Reglamento Interno 
de la Comisión de Personal de la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, el cual 
forma parte integral del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de agosto de dos mil diecisiete (2017).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE .

BLANCA STELLA BOHÓRQUEZ MONTENEGRO
Secretaria General
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